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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'413-2025.GM-MDCC

VISTO:

El Informe N'2203-2025/MDCC.GAF-SGIA de la Sub cerencia de Logística y Abastecimjentos; y,

CONSIDEMNDO:

es et caso;

facultado de em¡tir pronunc¡amiento respeclo al expediente de vislos, en ese sentidó;

Que, e¡ artículo 194 de la Conslitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las mun¡c¡palidades provinciales y distritates son
Órganos de gobierno local que gozan de autonomía polltica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia;

Que, el articulo ll delTítulo Prel¡minarde la Ley Orgánica de l\,{un¡cipal¡dades anota que ls autonomia aue la Constilución polítjca

del Perú establece para las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativo¡ y de administración, mn
sujeción al ordenam¡ento iurídim;

Que, con la entrada en vigencia de ¡a nueva Ley N' 32069 "Ley Generalde Contratac¡ones Públicas', se eslablece como reouisilo
previo para la aprobación delexpediente de conlratación, sedebe contar con eldocumenloque acredite la designac¡ón de los evatuadores
que ¡ntegrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuentra prev¡sto en el articulo 54' del Reglamenlo¡e ¡a citada ley;

Que, mnforme al arliculo 56'del Reglamenlo de la Ley N'32069 "Ley General de Contrataciones Públicas" establece lo
siguiente: "56.1 Los procedimientos de selecc¡ón competitivos se encuentran a cargo de evaluadores, conforme a los sigu¡entes tipos:
( . ) b) Comité: conformado por tres ¡ntegrantes de los cua¡es al menos uno es comprador público de la DEC y uno es experto profesional
que cuenle con conocim¡ento técnico y/o experienc¡a con el objeto de contralación';

Que, asimismo, el artículo 59'del Reglamento de la Ley N" 32069, prevé lo siguiente: "59.1 La autor¡dad de la geslión
administrativa designa a los integrantes titulares y suplentes de los comités, Los suplenteJ solo aclúan en ausencia de los tiiulares,
tomando su lugaren adelanle. En dicho caso,la autoridad de la gestión administrativa eva¡úa elmot¡vo de la ausencia del titu lar a efectos
de determinar su responsabil¡dad, sila hubiere"i

Que, mediante lnforme N'2203-2025i I\¡DCC-GAF-SGLA de fecha 15 de setiembre de 2025, suscrito 0or et Sub Gerente de
Logíslica y Abaslec¡mienlos, solicita la confonnación del Comité de Selección para la Cont¡atación Servicio de Consuttoría para la
Elaboración de Exp€dienle Técnic!: 'Creación deserviciode Práctica Deportiva y/o Recreativa en laPiscina l!!!n¡cipal de¡ Centro Éoblado
de la¡sociacion de V¡v¡enda Ciudad Municipal, del d¡strilo de Cero Colorado, Provincia de Arequipa y Deparlamento de Arequ¡pa' CUI
2625904i ello a efecto de atender le Requerimiento de Servic¡o N" 3551-2025-SGESP-cOpl-MDbÓ ¿i fecira 09 de setiembre d¿ 202s1

- Que, en aras de oplimizar los procesos de conlralación de bienes y servic¡os y estando a la recomendación contenida en el
¡nforme precedente, de la Sub Gerencia de Logística y Abastec¡mientos, como la Dependencia Encargada de las Contralaciones de la
Entidad, es necesario conformar el comité de selección para la contratación servicio de consultoria pára la elaboración de expediente
técnico de la obra en referencia, mnforme a lo sustentado en los párrafos precedentes;

. .Que, 
el correclo.desempeño técnico y cabal cumplimiento de funclones del Comité de Selección, es de responsabilidad única

referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comilé son ocupadas y desarrolladas por profeslonales dé alla especialidad,

c€ro Color¿do, 15 de s€li€mbre de 2025
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Que, con Decreto de Alcaldía N"004-2024-MDCC del06 de mazo de|2024, elTitulardet Ptiego ve la neces¡dad de desconcentrar
adminiskación y delegar fu nc¡ones administrat¡vas alGerente [,'lunicipaly oiros funcion arios, declarándoen su artículo Drimero, numerar

15, delegar al Gerente Municipal la atribución de: "Designar comités de selecc¡ón para procedimienlos de selección; a;imismo disponef
la remoción y modiiicación de sus integrantes prev¡stos en la Ley N'30225 y su réglamento', por lo tanlo, este despacho se encjenlra
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I SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo,- CONFoRMAR el Comilé de Selección para la Contratación Servic¡o de Consultoría para la Elaboración de
Expediente Técnico: 'Creación de Servicio de Práct¡ca Deportiva y/o Recreativa en la P¡scina l,lunicipal del Centro Poblado de la

Asociación de Viv¡enda Ciudad Municipal, del dislrito de Ceno Colorado, Provinc¡a de Arequipa y Departamenlo de Arequipa'CUl
2625904, debiendo estar integrado de la sigu¡ente manera:

MIEMBROS TITULARES DNI CARGO E,MAIL
ING, LUIS JUAN SUI,iARIA ROJAS Pr8sidorló a$9210 Gsfsnte de obr6 PÜblic* 6 ¡uis.sumaria@gmeil.coñ

LIC. MOHAMETH JUAN ALI NIFLA 1'ñiembao 40665568 Sub C€renle d€ Looislic¿ v Abasl€cim¡€nlo l¡ohaÍElh.di@omail.com
¡NG. AMILCAR MFAEL GUILIEN
ZARAf E

2'riiembro 1!t96619 sub Gsrenlo d0 Eslrid¡os y Poysclos tgrafa€lguillon@!mail.cor¡

MIEMSROS SUPLENfES DNI CARGO E.MIL
ING ROUSEVEL JHOFRED CHAVEZ
ESPINOZA

Presidenlo 4261649+ Sub Gerenb de Eirücón de obra
PÜblicas mr Administr4ó¡ lndi¡Ecte

jrchavezespinozal g@gnail.com

ARO, JOSE LUISVEM CHAMORRO 2'miembo 44E52304 sub ti€úanb de Manten¡mlenlo joseverachanoÍo@gmail.oom

ARTICULo SEGUNDo, - DISPoNER que el comité conformado mediante el presente acto resolutivo, cumpla mn sus func¡ones en

estricto apego a la Ley N"32069 y su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N'009-2025-EF, garanl¡zando la libre

concurrencia de proveedores, coreda califlcac¡ón y demás actos inherentes.

ARTÍCULo TERCERo. - DISPONER la notif¡cac¡ón de la presente a todos los miembros del com¡té mnformado, áreas competentes y

su posler¡or archivo conforme a ley.

ARÍICULo CUARTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente resoluc¡ón en el Portal

Instjtucional de la Pagina Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CIJMPLASE.
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